
Providencia embargo / acumulación 
 

Recaudación ejecutiva/Embargo/Providencia embargo / acumulación 
 

 
Debido a la cantidad de fases y tipos de embargo de las que consta la recaudación ejecutiva y 
a la dinamicidad de las mismas, unido a que las competencias de las administraciones sobre a 
la enajenación de bienes puede variar, implica la creación de una herramienta de 
administración genérica para la tramitación masiva de todas las posibilidades expuestas 
anteriormente. Dicha herramienta es la denominada providencia embargo / acumulación que 
se muestra a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Como muestra la imagen esta aplicación se despliega en dos clases de funciones a realizar. 
 

Providencia de Embargo / Acumulación: Esta funcionalidad permite introducir 
incurso de embargo las referencias en periodo de apremio reglamentariamente 
notificadas/publicadas y cuyo periodo para saldarlas después de la notificación ha 
finalizado. Posteriormente en el manual se ampliará esta funcionalidad si bien, se 
puede adelantar que las deudas se acumularan en el embargo que se sigue sobre el 
contribuyente de las mismas o, si el contribuyente no tiene ningún embargo incurso, se 
dejarán pendientes en el primer periodo de embargo por orden de prelación para el 
posterior inicio del mismo. 
Act. Procedimientos de embargo: Esta funcionalidad que posteriormente se ampliará 
pormenorizadamente, permite localizar los expedientes activos en un periodo de 
embargo determinado y enviarlos a otro embargo que se decida. La forma lógica y 
coherente de utilizar esta funcionalidad es la de actualizar un tipo de embargo 
determinado cuando se considere que este se ha finalizado aunque como se 
puede ver esta premisa es más un consejo que un criterio obligatorio. 

 
 
 
 
 



Providencia de Embargo / Acumulación 
 

Una vez notificadas reglamentariamente las deudas en apremio y concluido el plazo expresado 
en el reglamento de recaudación se lanza esta funcionalidad de la aplicación para quedar 
constancia que las deudas están en periodo de embargo. 

 
 
 
Con la opción de providencia de embargo/acumulación seleccionada después que se pulse el 
botón de aceptar, aparecerá una búsqueda de referencias que cumplan la condición de 
pendientes de embargo (notificadas reglamentariamente y cuyo plazo de apremio a concluido), 
una vez pulsado el botón de búsqueda y esta haya terminado, el usuario tendrá que ir 
marcando las referencias que desea enviar a embargo. Para esta tarea el usuario tendrá las 
herramientas masivas de marcado y desmarcado proporcionadas por la búsqueda, disponibles 
en el menú contextual resultante de hacer clic con el botón derecho en la misma o bien 
pinchando en el botón de opciones. Cuando la tarea de selección termine el usuario tendrá que 
repetir la operación de pinchar el botón de opciones o botón derecho del ratón dentro de la 
búsqueda para seleccionar la opción de cruzar. Acto seguido aparecerá la clásica ventana de 
proceso que nos ira indicando en todo momento las tareas que se están realizando, número de 
referencias pendientes, total de referencias a tratar y estado grafico del proceso mediante barra 
de progreso. Las actuaciones que se realzan para cada referencia son las siguientes: 

Grabación del histórico de cada deuda: Por cada deuda se graba una operación de 
providencia de embargo/acumulación. 
Generación de documento que se añade al expediente: Dependiendo si en el 
momento de lanzar el proceso o no el expediente del contribuyente se encuentra en 
periodo de embargo se genera un documento de diligencia de embargo o diligencia de 
acumulación de embargo. Esto posicionará la deuda en una fase u otra de embargo. 
Agregación de operación de acumulación / embargo: El documento creado 
previamente se acumula al histórico del expediente del contribuyente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACT. PROCEDIMIENTO DE EMBARGO 
 

Permite localizar los expedientes activos en un periodo de embargo determinado y enviarlos a 
otra fase de embargo que se decida. La forma lógica y coherente de utilizar esta funcionalidad 
es la de actualizar un tipo de embargo determinado cuando se considere que este se ha 
finalizado aunque como se puede ver esta premisa es más un consejo que un criterio 
obligatorio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como vemos en la imagen anterior una vez seleccionada la segunda opción del menú principal 
del formulario la ventana habilita automáticamente los menús desplegables y aspas de 
selección. La parte central del formulario muestra los criterios de búsqueda de los expedientes 
que se encuentran en un tipo y fase de embargo, en una bandeja de usuario determinado y por 
último si sólo nos interesan una clase de contribuyente atendiendo a su forma jurídica. La parte 
inferior del formulario nos permite definir la fase destino de los expedientes seleccionados 
anteriormente y opcionalmente si van a la bandeja de un usuario determinada para que este 
usuario se encargue a partir de ahora de su administración y control. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Como se ve en la imagen anterior, posteriormente a la aceptación de los parámetros de la 
herramienta de actualización de expedientes, se muestra una consulta con todas las 
referencias encontradas que están incluidas en el prefiltrado. Opcionalmente podemos añadir 
criterios de filtrado en la búsqueda mostrada. Por último una vez mostradas todas las filas 
resultantes del filtrado la tarea del usuario es la de la selección definitiva de las filas que desea 
actualizar, para ello cuenta con las herramientas genéricas de la búsqueda de marcado y 
desmarcado masivo operativas desde del botón de opciones o el menú contextual emergente 
con el botón derecho del ratón dentro de la búsqueda. 
Como ultima tarea el usuario este tendrá que seleccionar del menú contextual accesible desde 
la forma habitual del botón de opciones o botón derecho del ratón pinchar dentro de la 
búsqueda la opción de cruzar las filas marcadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El proceso irá actualizando las deudas y expedientes afectados en la selección. 


